
MUNICIPALIDAD DISTRITAL

CERRO COTORADO
RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL NO I9'I -2022-GM-MDCC

El Exped¡ente de Mod¡ficación Flsica y/o F¡nanciera No 05 (Ad¡c¡onal d€ Obra No 05 y Deductivo Vlnculante N. 04) de ta
obra denominada "cREAGlÓN DEL sERvtcto EDUcATrvo tNtclAl EscoLARtzADo EN Ll rcocr¡c¡ó¡t uRBANtzADoRA
PAROUE INDUSTRIAL PORVENIR AREQUIPA . APIPA, SECTOR III DISTRITO DE CERRO COLORADO - AREQUIPA -
AREQUIPA" Códlgo Únlco 2335247; Carta No 315-2022-¡,DCC-GOP|/SGSLOP/JDSOP; Carta No 129-2022/CpN/SUpt Carta No
047-2022-CONSORCIO COLEGIO PORVENIR; Informs No 003-CORP, PAREDES NEIFIiA-BHC; Informe No 056-2022-ESp-
CAVO/JDSOP/SGSLOP/GOPI; Informe No 0464-2022-MDCC-GOPI/SGSLOP/JDSOP: su Informe No 0727-2022-MDCC-
GOPI/SGSLOP; lnforme Técnico Nó 109-2022-GOPI-MDCC; Hoja de Coord¡nación N" 427-2022-MOCC-3PPR; tnforme Legat No
064-2022-SGALA-GAJ/MDCC; prove¡do No 345-2022-GAJ-MDCC: y,

EONSIDERANDO:

Que, de confomidad con elArl. 194o de la Constituc¡ón Política del Estado, "Las l\runicipa¡idades Prov¡nciales v D¡skitales
son los órganos de Gobierno Localque gozan de autonomla pollt¡ca. económic¿ y administrativa en los asuntos de su competencia';
autonomla que según elArt. ll dei Título Preliminar de la Ley Orgánica de Munic¡patidades - Ley No 27972 radica en la facuttad de
ejerc¿r aclos de gob¡erno, administfat¡vos y de adm¡niskac¡ón, con sujeción al ordenam¡ento juri¿ico;

Oue, El numeral 8.2 del artlculo 8o de la Ley No 30225 "Loy de Contrataciones con el Estado", modif¡cado por el artículo 1o
Decreto Legishtivo 1341, er¡ge que el Titular de la Entidad puede delegar, med¡ante resolución, la autoridad que la presente
na le otorga. Puedg delegar, al s¡gu¡ente nivel de decisión, las autorizac¡ones de prestaciones ad¡cionales de obra. No ouedenma le otorga. Puedg delegar, al s¡gu¡ente nivel de decisión, las autorizac¡ones de prestaciones ad¡cionales de obra. No oueden
objetode delegación, la decla€c¡ón de nul¡dad de oficio, la aprobación de las contratac¡ones diredas, salvo aqu€ltas que dilponga

reglamento de acuerdo a la naturaleza de la contratac¡ón, asf como ¡as mod¡f¡caciones contractuales a las que se refere el artículo
de la-Ley N! 30225 y los ot.os supuestos que establ€ en el reglamonto; siguiendo esta lln€a normat¡va, med¡ante Dec.eto oe

No 01-2019-MDCC del 2 de €nero del 2019, en su artfculo órimero num;ral 27) elTitular del pliego ¿esconcentra y detega

vlglgg:
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en el Gerente Munic¡pal la atribución de 'Aprobar adicionales y deductivos confoime a ta Ley N' 30225 su reglamento-y
modificatorias"; por lo tanto, este despacho se encuentra facultado de emitir pronunciam¡ento respedo al exped¡ente de los vistos;

Que, el numeral 205.1 dsl artlculo 2050 del Reglamento de la Ley de Contratac¡ones con el Estado, modif¡cado con e¡
art¡culo 10 del Decreto Supremo No 344-2018-EF, prescdbe que "Solo procede ta ejecución de prestacjones ad¡cionales de obra
cuando prev¡amente se cuente con la c€rtificación de crédito presupuestario o previsión presupueital, según las reglas p¡evistas en
la nomatividad de¡ sistema Nacional de Presupuesto Público y con la resotución del Tituiar de la Enti¡ad ó det servioor áel siguiente
nivel de decisión a qu¡en se hub¡era delegado esta atribución y €n los casos en que sus montos, restándole los presupuesros
deductivos vinculados, no excedan etquinc€ por c¡ento (.lS%) det monto del contrato oiigina¡,,; asimismo, et numeral 20S.2 det articulo
c¡raoo preceoentemente determ¡na, entre otros, la necesidad de ejecutar una prostac¡ón ad¡cional de obra es anotada en el cuaderno
de obra, sea por el contratista, a través de su resident€, o por él inspedoro superv¡sor, según coÍesponda,'; así también, en el
numeral 205 6 del c¡tado artículo prec€dente, establece que 'En el caso que el ¡nspeclo. o suiervisor emita la conform¡dad sobre el
exp€diente técn¡co presentado por el contratista, la Entidad en un ptazo de doce jt2) días h¡bites em¡te y notmca al contratista ta
resolución med¡ante la que se pronuncia sobre la procedencia de la ejecución de la prestac¡ón adicional d;obra,;

Que' la D¡recc¡ón Técnico Nomativa del Organ¡smo Superv¡sor de las Conlratac¡ones del Estado, en la Op¡nión No 031-
2018/DTN, proÍumpe que para la ejecuc¡ón de prestacion€s adicionales de obra es necesar¡o contar con la certificación de crédito
presupuestar¡o o prev¡sión presupuesta y con la autorización delfuncionario competente, en este punto, es ¡mportante señalar que
el numeral 8.2 del artlculo 8o de la Ley, establee que el Titular de la Ent¡dad puede detegar. med¡;nte resolucün, al siguiente nivel
de dec¡sión, la autorizac¡ón de prestaciones adicionales de obra";

Que, bajo el marco normativo señalado precedentemente, mediante Resotución de Gerenc¡a Municipal No 440-2020-cM-
MDcC del 16 de septiembre de 2020, se aprueba la el expediente técnico del p.oyecto de inversión denom¡nádo "cREAClóN DELSERvlclo EDUCATIVo lNlclAL ESCoLARlzADo EN LA ASoctActóN UÉBANtzADoRA pAReUE INDUSTRTAL poRVENtR
AREQU¡PA -APlPA, SECTOR lll DISTRITO DE CERRo coLORADo - AREOUTPA - AneOuren' óOaitoG i"o itasict, 

"on 
un

monto total de inversión ascendente a S/ 2'976,384.60 soles. Así, la Munic¡palidad D¡strital de Ceno 
-Colorado 

suscr¡be con el
CONSORCIO COLEGIO PORVENtR, cuyo r€rres€nlante legal es el Sr. Rubó; Marco V¡ttas Vttca, et Contrató ai ejecuc¡¿n ¿e ta
obra No 12-2020-MDcc por elmonto de s/ 2'5aoi22,81solós. Posteriormente, a tfavés de las Resoluciones de Gere;cia Munic¡pal
Nos. 332-20-21, 548-2021, 609-2021 y 104-2022-cM-MDCC emitidas por este despacho, se aprueban las t\rodif¡caciones Fisicas
Financieras Nos. 01, 02, 03 y 04, respealivamente:

Que, a través de la Carta No 315-2022-MDCC-GOPVSGSLOP/JOSOP la Jefatura del Departamento de Superv¡s¡ones de
Obras Públ¡cas (JDSOP) remite a la supervisión de las observaciones eteciuadas al expediente de Adicionat de obra para su
le_vantam¡ento. A su vez, la supeNis¡ón a través de su Carta No 129-2022iCPNISUP laó lbgar at contratisti tas obier"a",ones
efectuadas por la JDSOP:

Que, €n atención a las observac¡ones efecluadas, la Res¡dente de Obra, Ing. Lucla Den¡s Maman¡ L¡mache, presenta a
través de su carta No 047-2022-coNSORclo coLEGlO PoRVENIR el informe d€ t€vantam¡ento de observaciones de Adic¡onat de
Obra No 06' elcual es ratificado porel Supervisor de Obra, Ing. Bor¡s Walter Hilacondo Condor¡, med¡ante su ¡nfo.me No OO3-CORP.

Cerro Colorado, 2 de junio de 2022
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PAREDES NEIRA-BHC, y remitido nuestra Entidad por el Repr€sentante Legal de la Corporac¡ón Paredes Neira S.A.C. mediante su
Carta No 0130-2022/CPN/SUP del fB de mayo de 2022. Asf, el €xped¡ente técnico delAd¡cional de Obra con Oeductivo Vinculante
de la obra denominada "cREAclÓN DEL sERvtclo EDUCAT|VO tNtCtAL ESCOLARTZADO EN LA ASOC|AC|óN
URBANIZAOORA PARQUE INDUSTRIAL PORVENIR AREOUIPA - APIPA. SECTOR III DISTRITO OE CERRO COLORADO -
AREQUIPA - AREOUIPA" Códlgo Unlco 23352i17, comprende prestaciones adicionales por un monto de S/ 270,'197.1 'l soles, con
un pr€supu€sto doductivo vinculado que asciende a S/ 2'15,492.56 soles; resultando un increm€nto presupuestal de S/ 54,704.55
(clncuenta y cuatro mll seteclentos cuatro con 55/100 soleE):

Que, el Especialista en Superv¡s¡ones Técn¡cas de Obras Públicas, Ing. Cr¡st¡an Valdivia Dfaz, mediante su Informe No 056-
2022-ESP-CAVD/JDSOP/SGSLOP/GOPI luego de efectuada la revis¡ón del expediente, emite opin¡ón técnica favorable para la
aprobac¡ón del Ad¡cional de Obra No 05 y Deductivo V¡nculado Nó 04 por el monto d€ S/ 54,704.55 soles, que rcptesenla el2j20A
del monto delcontrato original. Por su parte, la Jefa del Departamento de Superv¡s¡ón de Obras Públicas, Arq. Miluska Melo Ramos,
em¡te su ¡nfofme No 046+2022-MDCC-GOPIISGSLOPTDSOP donde aprueba la Mod¡fcac¡ón Fisica Financ¡€ra (Adicional de Obra
No 05 y Deductivo V¡nculado No 04), en adelante "modif¡cación", detallando qu€ las prestac¡ones adicionales asc¡enden a S/
270,197.11 (doscientos setenta mil cisnto noventa y siete con '11l'100 soles) por equ¡pam¡ento, mobil¡ario y juegos recreativos para
n¡ños, con nuevas especificac¡ones técn¡cas, la cual se enmarca dentro de situaciones ¡mprevisibles producido con posterior¡dad a
la suscr¡pción delcontrato; as¡mismo, indica que el presupuesto de los deductivos v¡nculados ascienden a la suma de S/ 215,492.56
(doscientos qu¡nce mil cuatrocientos noventa y dos con 56/100 soles) los mismos que se basan en aquellas part¡das contempraoas
en elexped¡ente técn¡co, las cuales deben cambiarse por las prestaciones delAdicionalde Obra No05, las cuales son ¡ndisDensables

cumpli con el objetivo y metas del proyeclo; agrega también que el monto actuatizado del presupuesto del exped¡ente técnico
nde a la suma de S/ 3'357.069.99 sol€s:

Que, haciendo suyo lo info.mado por la Jefa d€l Deparlamento d€ Supervisión de Obras Públ¡cas, el Sub Gerente de
,n y Liqu¡dación de Obras Públicas, Arq. Jorge Emilio Dlaz Valenc¡a, aprueba la "mod¡f¡cación" a través su Infome No 0727-

de¡ 30 de mayo de 2022 por el monto de S/ 54,704.55 soles:

Que, en €lmismo sentido, el Gerente de Obras Públ¡cas e Infraestruclura, Ing. Jesús Manuel Llerena Llerena, mediante el
Intorme Técnico No 109-2022-GOPI-MDCC del 31 de mayo de 2022, otorga su conformidad para la aprobación de la "modif¡cación",
y sol¡cita al Gerente de Planificación, Presupuesto y Racionalizac¡ón se emita la dispon¡bil¡dad presupuesta¡;

Que, en atención a lo sol¡citado por el Gerente de Obras Públ¡cas e Infraestructura, el cerente de Planificación,
Presupuesto y Racional¡zac¡ón, CPC Ronald Jihuallanca Aquenta, med¡ant€ Hoja de Coordinación N" 427-2022-MDCC-GPPR del t
de junio de 2022, otorga la dlsponlbllld¡d presupuostal por el importe de S/ 54,704.55 sol6s a fin de alender la 'modif¡cac¡ón";

Que, de otro lado, mediante el Informe Lega¡ No 064-2022-SGALA-GAJ/[¡DCC del 2 de jun¡o de 2022, el Sub Gerente de
Asuntos Legales Administrativos, Abg. Leandro Aguilar Perca, emite opin¡ón legal favorable indicando que resulta procedente la
aprobac¡ón de la "mod¡ficación", de acuerdo a lo establec¡do en el lnforme No 0464-2022-MDCC-GOPVSGSLOP/JDSOP emitido por
la Jefa del Departamento de Superv¡s¡onos y L¡qu¡dac¡ones de Obras Públicas; a su vez, mediante Proveldo No 345-2022-GAJ-MDCC
¡ngresado a 6ste despacho el 2 de jun¡o de 2022, el Gerente de Asesorfa Jurfdica otorga su confomidad respeclo al conlenido de
menc¡onado lnforme Legal;

Que, la Modifrcac¡ón Ffs¡ca y/o Financiera No 05 (Ad¡c¡onal de Ob.a No 05 y Deduclivo Vinculante No 04) del proyecto de
inversión mencionado, se encuentra tócn¡camente sustenlado con los informes menc¡onados, ver¡ficándose el cump¡¡miento de lo
establec¡do en la Ley de Contratac¡ón del Estado, Ley 30225, y su reglamento. Al respecto, cab€ precisar que las prestaciones
ad¡cionales de obra no fueron consideradas en el 'expod¡ente técn¡co', y cuentan con dispon¡bilidad presupuestal em¡t¡da por la
Gerencia de Planificac¡ón, Presupu€sto y Racio¡al¡zac¡ón, que no supera el 15olo del monto del contrato original (S/ 2'580,122.81
so/es); por lo que elexpediente de la 'mod¡f¡cación' cuenta con todos los componentes necesa.ios para su aprobación, conforme se
desDrende de ¡os ¡nformes deiallados:

Que, estando a las cons¡derac¡ones expuestas y a las facultades en el Decreto d6 Alcaldla N' 001-201g-MDCC del 2 de
enero del 2019, mediante elcual elTitular de Pliego delega akibuc¡ones en e¡ Gerente Municipal;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRlilERO.- APROBAR la Mod¡ficación Flsica y/o Financiera No 05 de ta obra denominada "CREAC|óN DEL SERVIC|O
EDUCATIVO INICIAL ESCOLARIZADO EN LA ASOCIACION URBANIZAOORA PAROUE INDUSTRIAL PORVENIR AREOUIPA
- APIPA, SECTOR lll DISTRITO DE CERRO COLORADO - AREOUIPA - AREOUIPA" Código Ún¡co 2335247, que comprende
el Adicional de Obra N' 05 por un monto de SI 270,197.11 (dosclentos set€nta mil c¡ento novonta y siete con lll100 soles); y el
Deductivo V¡nculado No 04 por un monto de S/ 215,492.56 (doscientos qulnce mll cuatrocisntos noventa y dos con 56/100
soles)i conforme a lo establecido en el ¡nforme No 0464-2022-|\,DCC-GOPUSGSLOPiJDSOP emitido el 27 de mayo de 2022 pot la
Jeta de¡ Depadamento de Supervis¡ones de Obras Públ¡cas, ratificado por el Informe No 0727-2022-MOCC-GOPI/SGSLOP del Sub
Gerente de Superv¡sion€s y Liquidaciones de Obras Públicas, e Iniorme Técn¡co No 109-2022-GOPI-MDCC del Gerente de Obras
Públ¡cas e Infraestfuctura; instrumentos que forman parte integrante de la presente resoluc¡ón.

ARTICULO SEGUNDO.. DETERiIINAR, de acuerdo al artfculo prec€dente, que elpresupuesto ac{ual¡zado delexp€d¡ente técn¡co
asciende a la suma de S/ 3'357,069.99 (tres millones trescientos cincuenta y siete m¡l sesenta y nueve m¡l con 99/100 soles); y, por
otro lado, el monto contractual actualizado asciende a la suma de S/ 2'960.808.20 (dos m¡llones novec¡entog sesenta mil
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ochocientos ocho con 20/100 solss)con un porcentajg de ¡nc¡denc¡a totalacumulado a ta lecha de,14,754% del monto detcontrato
original de Ia obra, conforme al sigu¡ente detalle:

DESCNTPCIÓN
.

MONTO (S4
{7r) IIE INCIDENCIA

Por CqYII¡J9 Por Adldo¡rl.!, R.ducclooq!
y/o M¡yorq Mctr¡dos

MONTO DEL CONTMTO ORICINAL 2'5t0,122,8t No ¡plics No Aplic¡
MUDI!IUACION ¡ISICA FINANCIERA N" OI 240,q)9.35 No ¡Dlics 9.331
MODIFICACION FISICA FINANCIERA N" 02 - 6.730.05 No ¡Dlic¡ -0.261
MODIFICACION FISICA FÍNANCIERA N" OJ 57,699"54 No solicr 2,236
MUUIII( A( IUN TI5I( A fINAXCIERA N'04 34,102.00 No ¡plic¡ t322
MODIFTCACTóN FiS¡CA y/o FTNANCIERA N" 05 54,704.55 No ¡Dlice 2,t20ml,Ntv LUlr lx.{Ul uAl AgruALlzADo 2'960,m8r0 Acumul¡do Tot¡l I 0.00 t4.79

+8I9+AJ+SEBA.' ENCARGAR a la sub qerg¡cia de Looística v Abastecimientos requiera al contrat¡sta amptiar et monto dela garantía!e fiel cumpl¡miento; asicomo laimpl¡aáónit p-iáñtelállara¡-i;que hub¡ere otorgado, confome a to estabtecido enla Ley 30225, Ley de contrataciones del Estado; asimismó, real¡zar las-ac¡¡ónes ádministrat¡vas ;ecesarias para ta moJiticacion oelos contratos v¡ncutados d¡redamente al contrato principal ¿e ejecrc¡ó" ¡;;t;;.
ARIICULO CUARTO.- ENCARGAR, blj1f:.qo]:*'ld11.a_la.9ub 

-Ggr9ncia de supeNis¡ón v L¡ou¡dac¡ón de obras púbticas tanotif¡caciónde|apre3entereso|uc¡óna|coNSoRc|ocoLEG|@ctuada|a
notificación, rem¡tir I este despacho El cargo respeqNo.

iEi:199¡q-gutqq.- EN^CARGAR, bajo responsab¡l¡dad, a.la Gelencia de obras púbricas e tnfraestructura, r€mira cop¡a de tosactuadospert¡nentesa|asecretariaTécn¡cade|osProcedim¡ent@'pá""J"conto-""
sus atribuc¡ones; asftambién, emitir pronunciam¡ento sobre la so¡¡cjtud de ampl¡ac¡ón de Dlazo.

ARIÍCULqSEXT9.- ENCARGAR a la Ofcina de Tecnologfss de 18 Informac¡ón ta pubticación de ta presente Resotuc¡ón en et portal
¡nst¡tuc¡onal de la Pág¡na Web de ta Mun¡cipal¡dad Distr¡taide Cerro Colorado.

ARTlcuLo sÉPn o.- DEJAR slN EFEcTo, cualqu¡er aclo adm¡n¡strativo municrpat que contrav€nga ta presente decis¡on.

REGIS'iRESE, conUNIaUEsE, cIiMPLAsE Y ARcHIvEsE

'tll

r"&

g{¿t
a-- Ii ¡cru
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